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PLAN NACIONAL DE FORMACION E INSERCION PROFESIONAL

(PLAN FIP) R.D. 631/1993
SUBVENCIONES PARA CURSOS DE FORMACION OCUPACIONAL
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DECLARACIÓN DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN FINAL DE CURSO
ANEXO III

	1 IDENTIFICACION DEL CENTRO
	NOMBRE DEL CENTRO
Nº DE CENSO
CIF/NIF

01

02
03

TITULAR JURIDICO (O DENOMINACIÓN)
04

CALLE/PLAZA/AVDA.
 DOMICILIO SOCIAL
NUMERO       ESC.    PISO    PTA
TELEFONO

05

06

07

08

MUNICIPIO: Denominación
COD.
PROVINCIA: Denominación
 COD.
COMUNIDAD AUTON.        COD.

09

10

11



	2 IDENTIFICACION DEL CURSO
	Nº CURSO
FECHA COMIENZO
FECHA FINALIZACION
COD. ESPECIALIDAD


12

13

14

15

NOMBRE ESPECIALIDAD


16


	3 DESAGREGACION DE LOS  GASTOS DEL CURSO
	GASTOS PARTE A – POR RETRIBUCIONES DEL PROFESORADO Y OTRAS ACTIVIDADES DE LOS DOCENTES

· Sueldos y honorarios de profesores

17
· Seguridad Social a cargo de la empresa

18
TOTAL GASTOS PARTE A
· Otras actividades Docentes

19

TOTAL GASTOS PARTE “A” ABONABLES


20
GASTOS PARTE B – OTROS GASTOS DEL CURSO

· Seguro de Accidente de los alumnos

21
· Medios y materiales didácticos


22
· Amortización de instalaciones y equipos 


23
· Energía y mantenimiento

24
TOTAL GASTOS PARTE B
· Gastos generales

25

TOTAL GASTOS PARTE “B” ABONABLES


26
GASTOS DE DIFICIL JUSTIFICACIÓN (Hasta el 10% de 20 + 26)

27


TOTAL GASTOS DEL CURSO (20+26+27) 

28



	4 RESULTADOS
	HORAS PROGRAMADAS
ALUMNOS PROGRAMADOS
MODULO

PARTE A 
           PARTE B
EUROS ALUMNO

PROGRAMACION (31 + 32) X 29
SUBVENCIÓN PROGRAMADA
29
30
31
32
33
34
HORAS IMPARTIDAS
ALUMNOS COMPUTABLES A
ALUMNOS COMPUTABLES B
FECHA ÚLTIMO PAGO JUSTIFICATIVO
35
36
A
36
B
37
SUBVENCION A PERCIBIR 35(31 X 36A + 32 X 36B) ..

38


	5 AUTOLIQUIDACION
	ANTICIPO PERCIBIDO
· Anticipo .............. 
 % con cargo a la subvención total

39

RESTO A PERCIBIR (28 ó 38) - 39


40

RESTO A DEVOLVER (28 ó 38) - 39


41


	6 DATOS BANCARIOS AUTOLIQUIDACION
	







    Nº C/C BANCARIA CLIENTE

· IMPORTE A INGRESAR AL CENTRO COLABORADOR  (40)










    Nº C/C DEL SPEE EN EL BANCO DE ESPAÑA A INDICAR POR EL SPEE

· IMPORTE A DEVOLVER AL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL (41) 




	7 DECLARACION Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
	El que suscribe, como representante legal del Centro Colaborador declarante, solicita que le sea abonada la liquidación que arriba se indica, y manifiesta que todos los datos consignados en este documento se corresponden con gastos efectivamente realizados y pagados relacionados en el anexo V “Relación de justificantes de gastos” que figuran registrados en los libros contables en contabilidad separada que obran en su poder quedando todo ello sometido a la legislación presupuestaria vigente en materia de Subvenciones  pudiendo serle requerida, por los organismos competentes, información complementaria sobre lo aquí acreditado en cumplimento del art. 11.6 del Real Decreto 631/1993 que regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

En                                   , a           de                                     de

Firmado (Nombre y Apellidos)
SELLO DEL CENTRO COLABORADOR



	CERTIFICACION DE LA DIRECCION PROVINCIAL


D../Dª. ............................................................................................................................... Director/a Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en ................................................ CERTIFICA que el curso .......................... se ha impartido,  y da su conformidad, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, y demás normativa reguladora del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, reservándose las actuaciones de comprobación que estime oportunas.

................ de ........................................... de .............

Orden de 21 de mayo de 1996 (B.O.E. 27 de mayo)

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sobre delegación del ejercicio de competencias
EL/LA DIRECTOR/A PROVINCIAL

FDO.: ................................................



	

	INSTRUCCIONES
Modelo a utilizar por las Entidades con carácter de Centro Colaborador del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional para cursos de formación ocupacional del Plan FIP en el momento de solicitar ante el Servicio Público de Empleo Estatal la liquidación final de subvención de cada curso (impreso CC3-E).

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas y presentarse por triplicado.

No se permiten tachaduras.

2 -  IDENTIFICACIÓN DEL CURSO


[image: image1] Los cursos deben quedar identificados según la numeración estadística del Sistema Informático de Formación Ocupacional (FSILBD)

3 -  DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS DEL CURSO

Cada uno de los gastos del curso se consignarán según documentación que obra en poder del Centro Colaborador (nóminas, facturas, documentos oficiales y demás justificantes).


[image: image2] Según nóminas, recibos de haberes o pagos de servicios docentes incluyendo retenciones del I.R.P.F., en su caso.

[image: image3] Según documentos oficiales de la Seguridad Social (TC2), en su caso.

[image: image4] Son actividades de los docentes que intervienen en el curso, según comunicación previa al SPEE, cuyas retribuciones habrán de constar debidamente documentadas en poder del Centro Colaborador (Art. 11.6 del R.D. 631/93).


[image: image5] Se consignará el “Total gastos A”, cuando éstos sean = ó < que lo aprobado para la parte A del módulo, ó el importe máximo aprobado si el “Total gastos A” es superior al módulo.


[image: image6] Se consignará el “Total gastos B”, cuando éstos sean = ó < que lo aprobado para la parte B del módulo, ó el importe máximo aprobado si el “Total gastos B” es superior al módulo.

4 -  RESULTADOS

Los campos 
[image: image7]

 

 

 

 

  se rellenarán con los datos de la programación aprobada inicialmente.
Los campos 
[image: image13]

  y 
[image: image15] nunca superarán a los 
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 y  

[image: image18] En los cursos que finalicen menos alumnos y conforme al Art. 10.4 de la O.M. de 13 de abril de 1994, modificado por la O. M. de  20 de septiembre de 1995 deba liquidarse la totalidad de la parte A del módulo, se consignarán los alumnos terminados más los alumnos que fueron baja (dos máximo). 


 Fecha del último pago a acreedores de las facturas y demás documentos probatorios de valor equivalente acreditativos de los gastos efectivamente realizados, justificados e imputados a cada curso objeto de subvención.
5 -  AUTOLIQUIDACIÓN

En los cálculos para los campos 
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 se tomará la menor de las dos cantidades (

 ó  )
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CC3-E


Centros Colaboradores (anverso)





CC3-E


Centros Colaboradores (reverso)





36B





Nº EXP. ECONOMICO .... .... / .... .... .... ....
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34 





29 





30 





31





32 





33 





29 





30 





36A





12





17 





18 





19 





20 





26 





40 





41 





28 





38





36A





Nº PROGRAMACIÓN .... .... / .... .... .... ....





37 





UNION EUROPEA


FONDO SOCIAL EUROPEO
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